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1.- Obre en autos la comunicación de la DIAN remitida en correo 

electrónico del 29 de septiembre de 2021, que da cuenta de la obligación 

fiscal a cargo de RED  BRAND  SAS  por la suma de  la suma de CIENTO  

CUARENTA Y  SIETEMILLONES  DE PESOS($147.000.000) más los 

intereses que se liquidan diariamente hasta que se efectué el pago 

definitivo. Para conocimiento de las partes. 

 

Esta obligación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

Ofíciese a la DIAN informándole de la presente determinación. Ofíciese. 

 

2.- Estese a lo resuelto en autos en cuanto a la admisión del señor Álvaro 

Rojas en trámite de insolvencia como lo informo ASEMGAS. 

 

3.- No se tienen en cuenta las diligencias de notificación aportadas por la 

actora, como quiera que la cuenta de correo que dio acuse de recibo no 

corresponde a la dirección para notificaciones que aparece en el 

certificado de existencia de la empresa RED BRAND S.A.S. en liquidación, 

mientras que la remitida a la cuenta r.vargas@red-brands.com resultó 

negativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico 003 del 14 de enero de 2022 
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